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SESIÓN ORDINARIA Nº78-2021 

Acta de la Sesión Ordinaria número setenta y ocho dos mil 
veintiuno celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el 
día martes 26 de octubre del 2021, en su Sala de Sesiones, al ser 
las diecisiete horas y quince   minutos exactos, con la siguiente 

asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS 

Luis Francisco Montoya Ayala-Presidente Municipal  
Yanin de los Ángeles Villafuerte Reyes-Vicepresidenta Municipal 
Leticia Nuñez Nuñez 

Robert Ramírez Arguedas  

Álvaro Loghan Jiménez Castro 

REGIDORES SUPLENTES: 

María Esmeralda Umaña Rojas   

Ernesto Enríquez Ávila 

Abdalab Brais Gómez   

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas  

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

SINDICOS SUPLENTES: 

Rocío Vargas Quesada        

Edwin Córdoba Arias 

Marielos Ledezma Jiménez 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

Juanita Villalobos Arguedas -Secretaria Municipal 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 

Comprobación del cuórum 
ARTICULO II. 

Lectura y aprobación de Actas 
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ARTICULO III. 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 
ARTICULO IV. 

Informe de Comisión  
ARTICULO V. 

Mociones 
ARTICULO VI. 

Asuntos de trámite urgente. 
ARTICULO VII. 

Cierre de Sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la 

Sesión, a las diecisiete horas y quince minutos exactas. 

ENTERADOS 

 
ARTICULO II-.   LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 

INCISO Nº2: 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº77-

2021 del martes 19 de Octubre del 2021, conforme al Artículo 48 
del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el Acta de 
cada Sesión, las actas no se votan, sencillamente se someten a 
aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el acta con cinco   votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS. 

 

INCISO Nº3: 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 
Nº42-2021 del jueves 21 de Octubre del 2021, conforme al Artículo 
48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el Acta 
de cada Sesión, las actas no se votan, sencillamente se someten 

a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el acta con cinco   votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS. 
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ARTICULO III-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y 
ACUERDOS. 
INCISO Nº4: 

Del Benemérito de Cuerpo de Bomberos de Costa Rica Sr. Manuel 
Esteban Rojas Cerdas, se conoce el listado del estudio de los 
hidrantes realizados en Montes de Oro. 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

ACUERDO 1- 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa el Informe de prueba de Hidrantes de trámite y 

dictamen de comisión. -APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN 
FIRME. 

  

ACUERDO 2: 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Informe de resultado de la 
inspección de verificación del cumplimiento de la Ley de Hidrantes 

N.8641 a la Comisión de Gobierno y Administración.   

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
INCISO Nº5: 

Del Tribual Supremos de Elecciones, se conoce Circular STSE-

0029-2021, la cual estipula acera de la prohibición de realizar 
eventos o concentraciones masivas ni, en general actividades que 
impliquen gran movilización de personas o que interrumpan el 
libre tránsito en toda la red vial nacional. 
ENTERADOS. 

 

INCISO N°6: 

De la Lcda. Ana Julia Araya Alfaro, se conoce Oficio ALC-CPAS-
0801-2021, en el cual solicita el criterio de este Municipio con 
relación al Expediente N.º 22.682, “DECLARACIÓN DEL 20 DE 
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DICIEMBRE COMO DÍA DE LA PRESENCIA AFRO-ANTILLANA 
EN PUERTO LIMÓN, COSTA RICA”. 

ENTERADOS 

 

INCISO N°7: 

De la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro Jefa de Área de la Asamblea 
Legislativa se conoce Oficio AL-CPAS-0836-2021    en el cual 
solicita el criterio del Expediente N.º 22.683 “REGISTRO Y BASE 

DE DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE COCINERAS (OS) Y 
AYUDANTES DE COCINA DE COMEDORES INFANTILES DEL 
MEP Y DEMÁS ENTES PÚBLICOS”.  

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal 

 

ACUERDO 3.- 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio AL-CPAS-0836-2021 
a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

  

INCISO N°8: 

De la  Federación Occidental de Municipalidades de 
Alajuela(FEDOMA), se conoce Oficio ADE-FEDOMA-N.114-2021,  
en la cual solicita  la posibilidad de que las municipalidades 
puedan apoyar mediante una COADYUVANCIA, el EXPEDIENTE: 
21-019013-0007-CO, el cual actúa en contra de la actualización 

del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones aprobado 
mediante acuerdo de Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo, tomado en sesión ordinaria N° 6411, 
artículo II, inciso 2), celebrada el 24 de octubre de 2019.  

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 
acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 4.- 

El Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 
Municipal, se dispensa el Oficio ADE-FEDOMA-N.114-2021 de 
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trámite y dictamen de comisión. -APROBADO 
DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 

  

ACUERDO 5: 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda dar un voto de 
apoyo a la Coadyuvancia, que se lleva bajo Expediente: 21-019013-
0007-CO, Proceso: Acción de Inconstitucionalidad, Accionante: 
Alcalde Municipal de Río Cuarto contra la actualización del 

Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones aprobado 
mediante acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO 6: 

El Concejo Municipal acuerda notificar el acuerdo tomado del 
apoyo de la Coadyuvancia al accionante: Alcalde Municipal de Río 
Cuarto y a la Federación Occidental de Municipalidades de 
Alajuela(FEDOMA). 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

INCISO N°9: 

Del Lcdo. Jorge Mora Flores- Director de Gobernanza Digital, se 
conoce solicitud de valoración de colaboración para apoyar a las 
personas del Cantón con brecha digital a realizar la autogestión 

o impresión del certificado de vacunación COVID-19. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 
acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 7.- 

El Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 

Municipal, se dispensa el Oficio MICITT-DGD-OF-208-2021 de 
trámite y dictamen de comisión. -APROBADO 
DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 
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ACUERDO 8: 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Administración el Oficio 

MICITT-DGD-OF-2021, suscrito por Lcdo. Jorge Mora Flores- 
Director de Gobernanza Digital del MICITT, para que sea 
contestada según corresponda; asimismo se valore la posibilidad 
de brindar apoyo a las personas del Cantón con brecha digital a 
realizar la autogestión o impresión del certificado de vacunación 
COVIC-19. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

INCISO N°10: 

Del Señor Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se 
conoce Oficio ALCM-518-2021 en el cual   se remite Oficio 

PROVM71-2021, suscrito por la Proveedora Municipal y el Ing. 
De la UTGV, referente al análisis del Recurso de Revocatoria 
interpuesto por la Constructora W Elizondo, S.A., al acto de 
adjudicación de la Licitación Abreviada No.2021LA-000001-
0031200001.  
 

Así mismo, la Secretaria Municipal presenta la respuesta a la 
audiencia a Recurso de Revocatoria suscrito por la Empresa 
ROLJUANJO LTDA. 

Conocido los documentos, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal: 

 

ACUERDO 9: 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos el Oficio ALCM-518-2021 suscrito por el Alcalde 
Municipal y la   respuesta a la audiencia a Recurso de Revocatoria 
suscrito por la Empresa ROLJUANJO LTDA. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 

ACUERDO DFINTIVAMENTEE APROBADO. 

 

INCISO N°11: 

Del Presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven, Alexis 
Suárez, se conoce Oficio CCPJ-MO-44-2021, en el cual solicita 
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colaboración acerca del pago de agua que está en cobro por el uso 
del inmueble cedido a préstamo a principios del presente año, ya 

que se está generando facturas elevadas, sin haber tenido uso del 
servicio y por parte del Comité no existe capacidad de pago 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal: 

 

ACUERDO 10: 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio CCPJ-MO-44-
2021, suscrito por el Presidente del Comité Cantonal de la 
Persona Joven, Alexis Suárez a la Administración, para que se 
conteste en el plazo de Ley establecido. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 

ACUERDO DFINTIVAMENTEE APROBADO. 

 

INCISO N°12: 

De la Ing. Alejandra Araya Alfaro Gerente de la Empresa 
Tecnoambiente se conoce nota en la cual invita a la reunión que se 
realizará el día 09 de diciembre del 2021 a las 10:00 a.m en el 
Relleno Sanitario, con el fin de informar el estatus actual del 

proyecto Parque Ecoindustrial Miramar. 

INVITADOS 

 

INCISO N°13: 

Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce 
Oficio ALCM-524-2021, en el cual solicita el respectivo acuerdo de 

pago a favor de los Señores David Alvarado Villalobos y Roxana 
Molina Jiménez, correspondiente a la Licitación N°2021LA-000001-
01 “Compra de Productos Alimentarios para el Centro de 
Cuido y Desarrollo Infantil de Montes de Oro”. 

Adjunta nota suscrita por la señora Guisselle Ramírez Olivares- 

Administradora del CECUDI. 

 

El Presidente Municipal decreta un receso a partir de las 
6:19p.m y hasta las 6: 35p.m, para analizar la solicitud del 
acuerdo de pago 
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ENTERADOS. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 

acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 11.- 

El Concejo Municipal acuerda convocar a la Lcda. Guiselle Ramírez 
Olivares-Administradora del CECUDI, para el día 02 de noviembre 
del 2021 a partir de las 5:00 p.m, con el objeto de que explique 

acerca de la solicitud del  acuerdo de pago a favor de los Señores: 
David Alvarado Villalobos y Roxana Molina Jiménez,  
correspondiente a la Licitación N°2021LA-000001-01 “Compra de 
Productos Alimentarios para el Centro de Cuido y Desarrollo 
Infantil de Montes de Oro”. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO 12.- 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Administración para el 
día 02 de noviembre del 2021; un informe detallado de todos los 
montos cancelados a la fecha e incluyendo el desglose de las 

facturas electrónicas; correspondiente a los dos proveedores 
adjudicados: David Alvarado Villalobos y Roxana Molina Jiménez, 
producto de la Licitación N°2021LA-000001-01 “Compra de 
Productos Alimentarios para el Centro de Cuido y Desarrollo 
Infantil de Montes de Oro”. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

El Presidente Municipal decreta un receso a partir de las 
6:43p.m y hasta las 6: 48p.m, por motivos de conexión. 

ENTERADOS. 

 

 

INCISO N°14: 

Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia se conoce 
Resolución N.13-2021, en la cual informa que va a disfrutar de dos 
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días de descanso, correspondiente al miércoles 27 y viernes 29 de 
octubre del 2021. 

ENTERADOS 

 

INCISO N°15: 

De la Contadora de la Unidad Financiero Contable de CONAPDIS-
Lcda.Ana Cristina Sánchez Guerrero se conoce Oficio UFC-0175-
2021, en el expresa que, con motivo del examen de nuestros 

Estados Contables al 31 de diciembre de 2020, que practican 
nuestros auditores externos ATC Auditores & Consultores, solicita 
le hagan llegar directamente la información respecto al monto 
adeudado por el Municipalidad de Montes de Oro al CONAPDIS. La 
información arriba solicitada se refiere al periodo concluido el 31 
de diciembre 2020. Sírvanse enviar por correo su respuesta a: 

gduval@atcauditores.com  

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 
acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 13.- 

El Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 

Municipal, se dispensa el Oficio UFC-0175-2021 de trámite y 
dictamen de comisión. -APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN 
FIRME. 

  

ACUERDO 14: 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Administración el Oficio 

UFC-0175-2021, suscrito por la Contadora de la Unidad Financiero 
Contable de CONAPDIS-Lcda. Ana Cristina Sánchez Guerrero para 
que se conteste según corresponda, en el plazo de Ley establecido. 

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

   

INCISO N°16: 

Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce 
Oficio ALCM-525-2021, en el cual remite para el conocimiento y 
aprobación el informe de análisis de las ofertas presentadas vía 
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SICOP a la Licitación Abreviada N°2021LA000003-0031200001 
“Captación de Nacientes” suscrito por la Comisión Municipal. 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

ACUERDO 15- 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se dispensa el Oficio ALCM-525-2021 de trámite y dictamen de 

comisión. -APROBADO DEFINITIVAMENTE Y EN FIRME. 

  

ACUERDO N°16: 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Gobierno y 
Administración el Oficio ALCM-525-2021, suscrito por el Alcalde 
Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia.   

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
ARTICULO IV. INFORME DE COMISION 
INCISO N°17: 
Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 

ENTERADOS. 
 
ARTICULO V-MOCIONES 
INCISO N°18: 
Al no haber mociones, se omite este artículo. 
ENTERADOS 

 
ARTICULO VI-ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE. 

INCISO Nº19: 

El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala externa que se le 
debería realizar la consulta vía Moción, al Ministerio Salud, para 
que nos indique; cuando se puede ampliar el aforo en el Salón de 

Sesiones del Municipio. 

Insta a la comunidad a vacunarse y así evitar tener algún conflicto. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que el día de hoy, 
necesitaba externarle al Alcalde Municipal lo relacionado a un 
material para reciclaje, que está en la Escuela de San Isidro, más 
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sin embargo el día de mañana se lo comunica, ya que el día de hoy 
no está presente en la sesión. 

El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa su preocupación en 
relación al  PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE 4,34 KILOMETROS DEL 

CAMINO CANTONAL 6-04-005 DET N.615 (TAJO ALTO HASTA LA MINA), EN EL 

DISTRITO DE LA UNION. LICITACION PRVC-II-06-LPI-O-2119, ya que existen 
disconformidades por el deterioro del camino y en virtud que 
todavía está en garantía, considera necesario solicitarle al Ingeniero 
de la Unidad Técnica Gestión Vial que venga y nos explique. Para 

lo cual podría ser el próximo 25 noviembre, ya que está convocado 
a una audiencia con el Concejo Municipal. 

 El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que el 15 de 
junio se había aprobado una moción, con el objeto de que la 
auditora municipal realizará una auditoría al PROYECTO DE 

MEJORAMIENTO DE 4,34 KILOMETROS DEL CAMINO CANTONAL 6-04-005 DET 
N.615 (TAJO ALTO HASTA LA MINA), EN EL DISTRITO DE LA UNION. 

LICITACION PRVC-II-06-LPI-O-2119; por lo que sugiere que debiéramos 

presentar una moción para que nos informe sobre el avance del 
mismo. 
ENTERADOS. 
 
ARTICULO VII- CIERRE DE SESIÓN 

 

INCISO N°20: 
SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y NUEVE MINUTOS 
EXACTOS EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS 
FRANCISCO MONTOYA AYALA DA POR CONCLUIDA LA 
SESION. - 

U.L…………………………………………………………………………… 

 

  ________________________                 _____________________________ 

Juanita Villalobos Arguedas         Luis Francisco Montoya Ayala 

     Secretaria Municipal                  Presidente Municipal 


